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HERRAMIENTA PARA FACILITAR LA SELECCIÓN DE MEDICAMENTOS EN RECETA ELECTRÓNICA. 

En el sistema de receta electrónica, Receta XXI, existe una ayuda para la selección de medicamentos de 
primera elección (MPE). Estos fármacos se consideran de primera línea por motivos de seguridad, eficacia, 
eficiencia y experiencia de uso. La elección de los MPE es fundamental para la promoción del Uso Racional 
del Medicamento.  

Los fármacos recomendados han demostrado al menos el mismo beneficio dentro de su grupo farmacológico 
y por motivos de eficiencia se proponen su elección. 

Al seleccionar, en un paciente por primera vez, un principio activo de los no recomendados 
(incluida la renovación), se activará la herramienta y aparecerá el icono      a la derecha del 
medicamento prescrito.  

 

En caso de continuar con la selección se mostrará una lista de principios activos aconsejados, y en algunos 
casos, con sus dosis equipotentes. 

 

 

 

Para facilitar su implantación, sin que suponga una sobrecarga en la actividad diaria de los profesionales, la 
instauración de esta ayuda se realizará de manera escalonada.  

Se ha consensuado con representantes de sociedades científicas de médicos de Atención Primaria (SAMFYC, 
SEMERGEN y SEMG) y de Medicina Interna (SADEMI), incluir los siguientes principios activos como fármacos 
de elección dentro de su grupo terapéutico: 

• Inhibidores de la bomba de protones: Omeprazol. 
• Inhibidores de la HMG-CoA–reductasa de intensidad leve-moderada: Simvastatina. 
• Inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina: Citalopram, fluoxetina y sertralina. 
• Anticoagulantes de acción directa: Dabigatrán y apixaban. 


